
• 

t:l¡ FACULTAD DE AGRONOMIA 

~ u NAPRESOLUClON DECANAL N4 018-FA-UNAP-2021 
Iquttos, 06 de enero del 2021 

EL DECANO DE LA fACULTAD DE AGRONOMIA DELA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

V!SfO: 

La Resolución Rectoral N° 0773-2020-UNAP, donde se aprueba la reprogramación del 
Calendario Académico correspondiente al Seme.stre Académico 2020-11; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio 'lº 003·DEFPA-rA·UNAP·2021, la lng. Victoria Re~tegul QuiSpe, Dra. 
Directora de 1.1 Escuela de Fonnación Profesional de Agronomía, ,·emir.- la solicitud 
presentad" por los estudiantes: LEANDRO LISVliÍÍO ROMAYNA RIOS, RENATO 
RODRIGUEZ SHAPIAMA, que desean acogerse al derecho de reingreso a la UNAP, en el 
Semestre Académico 2020-11, por lo quP solícita la emisión de la Resolución Decana! 
respectlv~1: y 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universltana N" 30UO, et t.::staruto General 
de la UNAI' y con ca rgo a ciar rnenta en Consejo de Facultad; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UN!CO. AUTORIZAR a la Dirección General de Registro y Asuntos Académicos, 
la Matrir.ul~ rnrrespondlt>nte al Semestre A,cadémico 2020-11, de los estudiantes de la 
Escuela de fonnaclón Profesional de Agronomla, que desean acogerse al REINGRESO a la 
UNAP, en merito a los fundamentos expue~tos en los constderandos de la presente 
Resolución Oec;;nal que detallo a continuación: 

Nomhrcs y AJ>•II~ 
LEANDRO LISVlr-10 ROMAY~A RIOS 
RENATO RODRIGUEZ SHAPlAMA 

Re¡;istrese, comuníquese y .4~•il:,~ 
bí~:--... ,~,.º 
i ~ 'l)i.~ • t \ '5· ,. 

\ 
CIEC• ~ / . ,., .. 
IQt,•• ·e,• 

lng. Oarvln Navan-o Torres, Dl'a. -
Decano [e) 

Dist.: DIGRAA,DGFPA.ORSA.leg.,¡o,orchivo. 

Sa!'Ml\6? Oca.mpo Nº '.18& · Telef ?341.t0. M3'ynM-• Lorelo. 

D.N.I. N' 
77035(,~q 
722770~2 

lng. 
S /\rndémlco 

- - UNIVERSIDA01--... 
LICENCIADA 

ll'l_!P..','w\A''N l iM09'hlQS m11LW! • e-m~I· agronomia@,inl!l(llr¡11i1os.or;1clu.pe 
RE!OLUCIÓN 11" 012•Wt9-SUNE11U/CO 


